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Referencia: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
Radicado: 20001400300120180038901 
Demandante: LEONOR MARÍA CUADROS GOMEZ 
Demandado: BBVA SEGUROS DE VIDA S.A  
 
Revisado el expediente, encuentra el despacho que sería del caso continuar con el 
trámite del mismo, sino fuera porque mediante escrito de fecha 11 de marzo de la 
presente anualidad, la apoderada de la parte demandante, solicita que se declare 
la perdida de competencia por vencimiento del plazo para resolver la segunda 
instancia, establecido en el art. 121 del C.G.P.  
  
En ese orden, como quiera que, acorde con lo dispuesto por la Corte Constitucional 
en sentencia C-443 de 2019, al declarar la EXEQUIBILIDAD CONDICIONADA del 
inciso segundo del artículo 121 del Código General del Proceso, la pérdida de 
competencia del funcionario judicial correspondiente sólo ocurre previa solicitud de 
parte, y que el término de seis meses para dictar sentencia en segunda instancia 
dentro de este proceso se cumplió el 6 de marzo de 2020, sin que a dicha fecha se 
hubiera emitido decisión de fondo, por cuanto en la fecha fijada para la audiencia 
de sustentación y fallo, 5 de marzo del mismo año, el apoderado de la demandante 
solicitó aplazamiento, resulta diáfano que debe declararse la pérdida de la 
competencia por vencimiento del término de duración de la instancia, establecido 
en la norma precitada, tal y como lo depreca la parte actora.    

  
En consecuencia, se remitirá el presente proceso al Juzgado Civil del Circuito que 
sigue en Turno, esto es, el Juzgado Primero Civil del Circuito para que continúe con 
el trámite del mismo, informando de dicha decisión a la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura.  
  
Por lo anterior el despacho,   

  
RESUELVE  

   
PRIMERO: DECLARAR la perdida de la competencia para seguir conociendo del 
presente proceso por vencimiento del término establecido en el art. 121 del C.G.P, 
por las consideraciones expuestas en precedencia.  
  
SEGUNDO: REMÍTASE el presente proceso al Centro de Servicios de los 
Juzgados Civiles y de Familia de Valledupar, para que se descargado del sistema 
de este despacho y sea enviado al Juzgado Primero Civil del Circuito de Valledupar, 
por ser quien le corresponde el turno respectivo.-  
  
TERCERO: INFÓRMESE a la Sala Administrativa del Consejo Superior De La 
Judicatura, lo aquí decidido 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 
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